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En la Villa de BILBAO, a once de noviembre de dos mil cinco.

La Sección TERCERA de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, compuesta por el Presidente y Magistrados antes expresados, ha pronunciado la siguiente SENTENCIA en el recurso registrado con el número 2354/01 y seguido por el procedimiento , en el que se impugna la Orden de 1 de octubre de 2.001 de la Consejera del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto por el recurrente frente a anterior resolución de 20 de junio de 2.001 del mismo órgano por virtud de la cual se declaró la inexistencia de responsabilidad patrimonial de la Administración General del País Vasco en relación con los daños sufridos el día 4 de noviembre de 1.998 por el alumno de 9 años Ignacio en Arantzabela Ikastola.

Son partes en dicho recurso: como recurrente D. Sergio, representado por el Procurador D. GERMAN ORS SIMON y dirigido por el Letrado D. ALFONSO FERNANDEZ DE TROCONIZ NUÑEZ

Como demandada ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO, representado y dirigido por el LETRADO DEL GOBIERNO VASCO

Ha sido Magistrado Ponente la Iltma. Sra. Dña. BEGOÑA ORUE BASCONES

I. ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- El día 22 de noviembre de 2.001 tuvo entrada en esta Sala escrito en el que D. GERMAN ORS SIMON actuando en nombre y representación de D. Sergio, interpuso recurso contencioso-administrativo contra la Orden de 1 de octubre de 2.001 de la Consejera del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto por el recurrente frente a anterior resolución de 20 de junio de 2.001 del mismo órgano por virtud de la cual se declaró la inexistencia de responsabilidad patrimonial de la Administración General del País Vasco en relación con los daños sufridos el día 4 de noviembre de 1.998 por el alumno de 9 años Ignacio en Arantzabela Ikastola; quedando registrado dicho recurso con el número 2354/01.

La cuantía del presente recurso quedó fijada en 3.150,14 euros.

SEGUNDO.- En el escrito de demanda, se solicitó de este Tribunal el dictado de una sentencia en base a los hechos y fundamentos de derecho en ella expresados y que damos por reproducidos.

TERCERO.- En el escrito de contestación , en base a los hechos y fundamentos de derecho en ellos expresados, se solicitó de este Tribunal el dictado de una sentencia por la que se desestimen los pedimentos de la actora.

CUARTO.- El procedimiento se recibió a prueba, practicándose con el resultado que consta en autos.

QUINTO.- En los escritos de conclusiones, las partes reprodujeron las pretensiones que tenían solicitadas.

SEXTO.- Por resolución de fecha 07/11/05 se señaló el pasado día 10/11/05 para la votación y fallo del presente recurso.

SÉPTIMO.- En la sustanciación del procedimiento se han observado los trámites y prescripciones legales.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Se impugna, a través del presente recurso contencioso-administrativo, la Orden de 1 de octubre de 2.001 de la Consejera del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto por el recurrente frente a anterior resolución de 20 de junio de 2.001 del mismo órgano por virtud de la cual se declaró la inexistencia de responsabilidad patrimonial de la Administración General del País Vasco en relación con los daños sufridos el día 4 de noviembre de 1.998 por el alumno de 9 años Ignacio en Arantzabela Ikastola.

El recurrente ejercita pretensión anulatoria en relación con el acto administrativo recurrido y la adicional de que, en reconocimiento de su situación jurídica individualizada, se declare la responsabilidad patrimonial de la Administración demandad, condenando a la referida Administración a indemnizarle los gastos que se deriven de las reparaciones odontológicas que precise su hijo menor Ignacio o, alternativamente, en la cantidad de 3.150 euros.

Como fundamento de las pretensiones ejercitadas se aduce, en esencia, que el día 4 de noviembre de 1.998 el menor Ignacio se encontraba realizando una actividad extraescolar, en concreto, jugando a “hockey roller” dentro del recinto de la Ikastola Arantzabela, cuando un compañero de juego, Casimiro, levantó del suelo el “stick” y le golpeó a Arkaitz, causándole fractura de tres incisivos cuyas consecuencias fueron detalladas por el médico estomatólogo D. Javier como fractura coronal horizontal del incisivo central superior izquierdo y de los incisivos centrales inferiores derecho a izquierdo.

Con invocación de los artículos 106.2 C.E. y 139 y concordantes de la Ley 30/1992 sostiene el actor la concurrencia en el caso de autos de todos los requisitos exigidos jurisprudencialmente para que proceda declarar la responsabilidad patrimonial de la Administración demandada, toda vez que, según asevera, se trata de una responsabilidad objetiva, independiente de toda idea de culpa o negligencia en el actuar administrativo para la producción del daño; de ahí que el requisito fundamental para determinar la existencia o no de la responsabilidad patrimonial sea el nexo causal existente entre la actuación administrativa y los perjuicios ocasionados al particular; siendo así que, en el supuesto enjuiciado, se trata de un daño efectivo, concretado en la fractura de tres incisivos, daño evaluable económicamente e individualizado respecto del menor Ignacio, tratándose asimismo de una lesión antijurídica que el menor lesionado no tenía la obligación de soportar, sin que tampoco nos encontremos ante un supuesto de fuerza mayor, al existir claramente un nexo causal entre la actuación administrativa y el daño, dado que el menor lesionado contaba con 9 años de edad en el momento de sufrir la lesión, siendo así que la responsabilidad de lo sucedido sólo puede ser imputada a quien ordenaba y controlaba la actividad escolar que se llevaba a cabo en aquel momento, sin que quepa sostener que un menor de edad, en este caso, de 9 años, esté en condiciones de “asumir riesgos”, lesión que ha sido producida como consecuencia de la prestación del servicio público educativo.

La defensa de la Administración demandada se opone al recurso e interesa su desestimación por sostener la inexistencia de la respnsabilidad patrimonial que se postula de contrario, ya que la lesión patrimonial cuya indemnización se pretende no puede considerarse como una consecuencia del servicio público educativo, sino como un hecho casual y fortuito que, además, queda fuera del mínimo exigible al funcionamiento estándar del servicio respecto al cuidado y vigilancia del profesor que se encontraba presente, haciendo que no sea razonablemente exigible al monitor una conducta positiva que hubiese evitado el perjuicio producido, salvo que se impidiera la práctica de dicha actividad deportiva. De otro lado, la lesión sufrida por el hijo del actor no reúne el carácter de antijurídica al no poderse aceptar la responsabilidad por la simple razón del riesgo que entraña la actividad del agente cuando dicho riesgo es asumido de forma consciente y libre por el perjudicado, a salvo de que el agente no haya adoptado las medidas precautorias necesarias para impedir riesgos extravagantes o inadecuados causalmente a su actividad, resultando evidente que los hechos se produjeron en el transcurso de una actividad que en la práctica era incontrolable, en la medida en que ello supondría la adopción de medidas que significarían la imposibilidad de practicar el deporte de hockey.

Por lo demás, en el supuesto de autos ni siquiera se cuestiona la diligencia de la monitora sin que, de otro lado, quepa advertir la presencia de factores imputables a la Administración por acción u omisión lo que hace que no exista el necesario nexo causal entre la prestación del servicio público educativo y el perjuicio que se invoca. Por último, se muestra disconformidad con la cuantía de la indemnización solicitada.

SEGUNDO.- El fundamento de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, y la existencia de la misma, está contemplada en nuestra Constitución en el art. 106.2 de la misma, en cuanto dispone que “en los términos establecidos por la ley tienen derecho, los particulares, a ser indemnizados de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”; este pronunciamiento de carácter general revela la necesaria existencia de unos requisitos que fueron establecidos por el art. 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y posteriormente por los números 1 y 2 del artículo 139 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

De dicho precepto legal se desprende que “los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos”.

”En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.

Los requisitos legales han sido matizados por la Jurisprudencia, ésta señala que por daño o lesión efectivo hemos de entender el que es cierto, ya producido, no simplemente posible, real, efectivo y evaluable económicamente.

El daño ha de ser individualizable en relación a una persona o grupo de personas, y antijurídico, de forma que si se da en el sujeto el deber jurídico de soportar la lesión decae la obligación de indemnizar.

El daño ha de haber sido causado en virtud de un acto enmarcado en la gestión pública, siendo indiferente que la gestión del servicio, esto es, que el funcionamiento del servicio público, sea normal o anormal, en tanto que solo decae la obligación de indemnizar ante los supuestos de fuerza mayor.

Finalmente debe concurrir un nexo causal entre la actividad administrativa y el daño causado, señalando la sentencia del Tribunal Supremo de 6 de octubre de 1998, que aún cuando la Jurisprudencia ha venido refiriéndose con carácter general a un carácter directo, inmediato y exclusivo para particularizar el nexo causal, no queda excluido que la expresada relación causal pueda aparecer bajo formas mediatas, indirectas, y concurrentes, circunstancia que puede dar lugar o no a una moderación de la responsabilidad.

Resulta de ello que aunque en general la Jurisprudencia del Tribunal Supremo concibe la responsabilidad patrimonial como puramente objetiva o de resultado, siendo lo único relevante y exigible que se deba al funcionamiento de la administración, es requisito necesario e ineludible que concurra una relación de causa a efecto entre el actuar administrativo y el daño invocado; pues como señala la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 13 de noviembre de 1997 “aún cuando la responsabilidad de la Administración ha sido calificada por la jurisprudencia de esta Sala como un supuesto de responsabilidad objetiva, no lo es menos que ello no convierte a la Administración en un responsable de todos los resultados lesivos que puedan producirse por el simple uso de instalaciones públicas, sino que, es necesario que esos daños sean consecuencia directa e inmediata del funcionamiento normal o anormal de aquélla”.

En consonancia con la anterior doctrina jurisprudencial la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 13 de septiembre de 2002, dictada en unificación de doctrina, señala que “este Tribunal Supremo que tiene declarado, en Sentencia de 5 de junio de 1998 (recurso 1662/94) EDJ1998/13251 , que “La prestación por la Administración de un determinado servicio público y la titularidad por parte de aquella de la infraestructura material para su prestación no implica que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas convierta a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario, como pretende el recurrente, se transformaría aquél en un sistema providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico.” Y la Sentencia de 13 de noviembre de 1997 (recurso 4451/1993) EDJ1997/10125 también afirmamos que “Aun cuando la responsabilidad de la Administración ha sido calificada por la jurisprudencia de esta Sala como un supuesto de responsabilidad objetiva, no lo es menos que ello no convierte a la Administración en un responsable de todos los resultados lesivos que puedan producirse por el simple uso de instalaciones públicas, sino que, como antes señalamos, es necesario que esos daños sean consecuencia directa e inmediata del funcionamiento normal o anormal de aquélla.”

Más en concreto, y referido a un supuesto análogo al que ahora se enjuicia, la Sentencia de 24 de julio de 2001 (recurso 5384/97) EDJ2001/24950 declara que “no cabe, por tanto, imputar la lesión a la Administración docente, habida cuenta que la lesión causada, exclusivamente deriva y trae causa directa e inmediata del golpe fortuito -patada involuntaria- recibido de un compañero del juego en un lance del mismo, sin que, por ende, pueda, desde luego, afirmarse que la lesión fue consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos docentes, so pretexto de encontrarse los alumnos en el recreo, en el interior del patio, dedicados a la práctica de los habituales juegos, pues tales circunstancias, sobre no denotar falta del debido control por el profesorado del Colegio, ya que la lesión se habría producido, cualquiera que hubiera sido la vigilancia, es de tener en cuenta además que la forma en que se causó la lesión producida, repetimos, en un lance del juego, sólo es demostrativa de que en el Colegio se desarrollaba una actividad física, integrante de la completa educación, en sí misma insuficiente para anudar el daño a la gestión pública, la prestación del servicio público docente, ajeno desde luego a la causación de aquel.” Y añade dicha Sentencia que en el concreto supuesto enjuiciado no concurre el imprescindible nexo causal, que rechaza por derivar el daño de un mero lance de juego practicado por los niños, que debe ser considerado como ajeno a las prestaciones exigibles al servicio público docente.”

Por último, debe señalarse que es a la parte actora a quien corresponde, en principio, la carga de la prueba sobre las cuestiones de hecho determinantes de la existencia de la antijuridicidad, del alcance y valoración económica de la lesión, así como del substrato fáctico de la relación de causalidad que permita la imputación de la responsabilidad a la Administración.

En tanto que, corresponde a la Administración, titular del servicio, en el caso de ser controvertido, la acreditación de las circunstancias de hecho que definan el estandar de rendimiento ofrecido por el servicio público para evitar las situaciones de riesgo de lesión patrimonial, y -en caso de su invocación- la acreditación de la existencia de fuerza mayor exonerante.

TERCERO.- La aplicación de la doctrina expuesta al supuesto de autos conduce a concluir con la desestimación del recurso toda vez que, a tenor de las manifestaciones de la profesora del centro Dña. María Inmaculada que ha depuesto como testigo en el proceso, el menor lesionado estaba jugando en el momento en el que fue golpeado, si bien tiene declarado que ella estaba presente en el partido de hockey pero que no llegó a ver cómo se produjo el mismo en razón de la distancia a la que se encontraba, de modo que, aun cuando todo parece indicar que el lamentable golpe sufrido por el hijo menor del aquí recurrente fue consecuencia de un lance del juego, no cabe soslayar que la descripción de los hechos que realiza la parte actora resulta parca, imprecisa e indeterminada y, desde luego, carente de los elementos precisos en orden a que pudieran tenerse por acreditadas las cuestiones de hecho determinantes de la existencia de antijuricidad, así como el sustrato fáctico de la relación de causalidad que permita la imputación de la responsabilidad a la Administración.

En el presente caso, considera este Tribunal que la lesión sufrida por el menor no reviste el carácter de antijurídica ya que no es aceptable la responsabilidad por la simple razón del riesgo que entraña la actividad del agente cuando dicho riesgo es asumido de forma consciente y libre por el perjudicado, o en este caso al ser menor por sus progenitores o aquéllos que estuvieran a su cuidado, pues dicha responsabilidad se halla fundada en el empleo de medios o instrumentos especialmente peligrosos o lesivos que la víctima soporta pasivamente sin participación alguna en sus ventajas y sin aceptación de sus consecuencia, lo que ni tiene lugar cuando es conocido tal riesgo y consentido espontáneamente por aquélla a través de su intervención en la actividad peligrosa, a salvo de que el agente no haya adoptado las medidas precautorias necesarias para impedir riesgos extravagantes o inadecuados causalmente a su actividad, extremo éste sobre el que no se ha suscitado controversia alguna. Siendo de reiterar que, como anteriormente se dijo, la limitación de la responsabilidad por riesgo ha sido objeto de múltiples pronunciamientos jurisprudenciales en relación a la participación en actividades deportivas de por sí peligrosas o arriesgadas (SSTS de 28.12.84, 22.10.92 y 20.3.96, entre otras muchas).

Siendo de añadir que ha de compartirse el razonamiento contenido en la resolución recurrida cuando indica que, por su propia naturaleza y características, la prestación del servicio público educativo conlleva lógicamente la necesidad de organizar para los alumnos actividades que, en sí mismas, entrañan un riesgo, pero que se hacen imprescindibles para la correcta prestación de dicho servicio; de ahí que el perjuicio en que, en su caso, se pueda concretar ese riesgo no puede per se calificarse de antijurídico para quien lo sufra, sino que es un perjuicio que el usuario del servicio está obligado a soportar siempre y cuando, obvio es decirlo, se trate de un perjuicio generado cuando el servicio se presta en unas condiciones objetivas y socialmente razonables, lo que en el supuesto de autos no ha sido puesto en duda por la parte recurrente.

CUARTO.- Procede, en consecuencia, desestimar el presente recurso al ser la resolución administrativa en él impugnada conforme a derecho; sin que se infieran méritos para, atendidas las especiales circunstancias a que se refiere el artículo 139.1 de la Ley Jurisdiccional, hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas causadas.

F A L L O
QUE CON DESESTIMACIÓN DEL PRESENTE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2354/01 INTERPUESTO POR D. GERMAN ORS SIMON EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE D. Sergio CONTRA LA ORDEN DE 1 DE OCTUBRE DE 2.001 DE LA CONSEJERA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO VASCO, DESESTIMATORIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL RECURRENTE FRENTE A ANTERIRO RESOLUCIÓN DE 20 DE JUNIO DE 2.001 DEL MISMO ÓRGANO POR VIRTUD DE LA CUAL SE DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL PAÍS VASCO EN RELACIÓN CON LOS DAÑOS SUFRIDOS EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 1.998 POR EL ALUMNO DE 9 AÑOS Ignacio EN ARANTZABELA IKASTOLA, DEBEMOS DECLARAR Y DECLARAMOS:

PRIMERO.- QUE EL ACTO ADMINSITRATIVO RECURRIDO ES CONFORME A DERECHO Y, POR ELLO, DEBEMOS CONFIRMARLO Y LO CONFIRMAMOS.

SEGUNDO.- NO HACER EXPRESA IMPOSICIÓN DE LAS COSTAS DEVENGADAS EN EL PRESENTE RECURSO.

Esta sentencia es FIRME y NO cabe contra ella RECURSO ordinario alguno, sin perjuicio de lo cual, las partes podrán interponer los que estimen pertinentes. Conforme dispone artículo 104 de la LJCA, en el plazo de DIEZ DÍAS, remítase oficio a la Administración demandada, al que se acompañará el expediente administrativo y testimonio de esta sentencia, a fin de que la lleve a puro y debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo. Hágase saber a la Administración que en el plazo de DIEZ DÍAS deberá acusar recibo de dicha documentación e indicar el órgano responsable del cumplimiento del fallo.

Así por esta nuestra Sentencia de la que se llevará testimonio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Leida y publicada fue la anterior sentencia por el Iltmo. Sr. Magistrado Ponente de la misma, estando celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco, en el día de su fecha, de lo que yo el/la Secretario doy

